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ASFI pone en vigor el reglamento para las
empresas fintech en Bolivia
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Se implementa un “entorno controlado” en el que las compafiias pueden probar sus
servicios con innovacién tecnoldgica bajo condiciones reales, limitadas y controladas.

La ASFI presenté el reglamento para el funcionamiento de empresas de tecnologia
financiera en Bolivia, denominadas fintechs, las que deben iniciar procesos de
adecuacién hasta el 31 de diciembre de este afio; aquellas que no lo hagan, no podrdn
desempefiar sus actividades.

La normativa se establece mediante Resolucidén ASFI/540/2025 de 3 de julio de 2025, y
en cumplimiento al parrafo IV, articulo 19, afladido por la Ley 1543 de Modificaciones
al Presupuesto General del Estado 2023; y del Decreto 5384 de 7 de mayo de 2025.

Objetivo

La directora de la Autoridad de Supervisién del Sistema Financiero (ASFI), Ivette
Espinoza, informé que el Reglamento para Empresas de Tecnologia Financiera (ETF),
tiene el objetivo de normar la constitucidén y funcionamiento de estas empresas, asi
como la adecuacién a la regulacidén de las empresas creadas en Bolivia, que presentan
servicios con innovacién tecnoldgica, en el dmbito de servicios financieros, mercado
de valores y/o seguros.

Segln los datos, ademds de regular la constitucién, adecuacién y funcionamiento de las
ETF y de las empresas que ya prestan dichos servicios en el pais, entre los elementos
mas relevantes contempla el Entorno Controlado de Pruebas (ECP), en el que las ETF
pueden probar sus servicios con innovacién tecnoldgica bajo condiciones reales,
limitadas y controladas, “permitiéndose no solo prestar dichos servicios, de manera
vigilada y en segura condiciones, sino también que, conforme el relevamiento que ASFI
efectle, se genere la normativa Especifico”, informé la institucién.

Este entorno permite también, previa autorizacidén de modificacién de ASFI, la
flexibilizacién temporal y proporcional de la normativa, para que puedan desarrollarse
estos servicios, bajo determinadas condiciones.

Plazo

El reglamento fija un plazo para que las empresas que ya vienen prestando servicios
con innovacién tecnolégica puedan iniciar su adecuacién hasta el 31 de diciembre de
este afio. Con ello las compafiias podran seguir brindando los servicios con innovacién



tecnoldégica en el ambito de servicios financieros, mercado de valores y/o seguros, que
sean declarados ante ASFI.

“Para este reglamento, los principios bajo los cuales deben manejarse estas empresas
de tecnologia financiera son una innovacién responsable, interoperabilidad y
confidencialidad y reserva”, dijo Espinoza.

Estos principios, segln Espinoza, establecen obligaciones claras para las ETF,

permiten que se hagan alianzas con otras entidades para brindar sus operaciones,

reglamentando la proteccidén de datos personales, ciberseguridad, tratamiento de
informacién, atencién de reclamos y gestién de riesgos, entre otros.
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